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E d i t o r i a l

Pedimos disculpas porque nuestro Boletín correspondiente al mes de Julio se publica con algún retardo debido a la “megaelección”. 

El pasado 26 de julio fue promulgada la Ley sobre el Hurto y Robo de Vehículos  aprobada en tiempo record por el Congresillo, elaborada sin que mediaran consultas con instituciones oficiales (la PTJ no conocía el texto de la ley para la fecha en que fue sancionada) ni con las organizaciones de la sociedad civil (ALARMA! tuvo que valerse de contactos personales para conocer el texto después de sancionado). La Ley aparece publicada en la Gaceta Oficial No. 37.000 del 26 de julio de 2000. 

En nuestro anterior Boletín ofrecimos algunos comentarios acerca de ese instrumento legal, el cual abarca los siguientes aspectos de los delitos de robo y hurto de vehículos: hurto de vehículos automotores; circunstancias  agravantes; desvalijamiento de vehículos automotores; tentativa de hurto; robo de vehículos automotores, circunstancias agravantes; tentativa de robo; cambio ilícito de placas de vehículos automotores; aprovechamiento de vehículos provenientes de hurto o robo; entrega de vehículos recuperados; publicación del listado de vehículos recuperados; vehículos robados en 

estacionamientos públicos; entrega de vehículos recuperados en estacionamientos públicos; sanción a estacionamientos públicos; vehículos recuperados no reclamados.

El texto completo de la ley figura en la página Web de ALARMA!

A raíz de la aprobación de la Ley, ALARMA! anunció que se constituiría en mecanismo de vigilancia para monitorear su aplicación. En nuestro próximo Boletín presentaremos nuestra primera evaluación mensual acerca de su efectividad y la eficacia (o ineficacia) con la cual las autoridades están dando cumplimiento a sus normas.

El 3 de marzo último el Gobierno anunció la puesta en ejecución del “PLAN GLOBAL DE SEGURIDAD CIUDADANA”. Transcurridos cinco meses desde que se hizo ese anuncio, la situación de inseguridad que vive la ciudadanía no ha experimentado mejoría. Por el contrario, se ha agravado y profundizado. Basta leer la prensa para darse cuenta de que ese “Plan” no ha tenido ningún resultado. En el ámbito del robo y hurto de vehículos la situación es cada día peor. Además de la información que leemos en la prensa, en ALARMA! seguimos recibiendo  adhesiones de nuevos miembros que evidencian cómo los venezolanos continuamos siendo el blanco de los delincuentes que se dedican al hurto y robo de vehículos sin que las autoridades hagan nada para impedirlo. 

Un hecho que no podemos dejar de registrar porque nos ha tocado muy de cerca, es el caso reciente de la joven hija de uno de los miembros de nuestra a Junta Directiva. La  chica fue abordada por dos delincuentes en Las Mercedes, ruleteada, despojada del vehículo y de todas sus pertenencias y abandonada en las cercanías de la UCV. Fue amenazada de muerte por los delincuentes que la mantenían sometida con un arma en la espalda, pero afortunadamente no fue agredida físicamente. 

Casi todos los nuevos funcionarios elegidos en los comicios del domingo pasado han asegurado que asignaran atención preferente al problema de la inseguridad y que atacaran con especial énfasis el robo y hurto de vehículos. Hubo incluso quien amenazo a los delincuentes con dejarlos pudrir en la cárcel. Es importante que esos funcionarios tengan en cuenta que los autores del atraco a la hija del miembro de nuestra Junta Directiva afirmaron que "...ahora que volvió a ganar Chávez vamos a robar más....".  Seguramente así piensan

DESDE EL EXTERIOR.

Desde el exterior, Colombia, nos llegó la siguiente comunicación: 

Entre las muchas dificultades que afrontamos  los Colombianos para alcanzar nuestros propósitos  y cooperar con el crecimiento y desarrollo económico, social y político, nos encontramos  con la practica permanente de una serie de delitos, que diariamente es utilizada por la delincuencia común y organizada, que nos ahorra esfuerzos en involucrar de una u otra forma a todos los sectores de la sociedad, entre otros casos es el ciudadano del común, que vulnerable e influenciado por todo lo anterior, en ocasiones se aventura a cometer delitos de mayor o menor consecuencia, lo cual conlleva a la desestabilización continua de las compañías aseguradoras y demás sectores de la economía colombiana.  Esta corrupción estanca el progreso social, estimulando directa e indirectamente el aumento de las modalidades delictivas en las que puede obtener fácil,  pero ilegalmente dinero, generando un clima de desconfianza al cual se une la impotencia de las autoridades por la creciente e innovadora!
 actividad que menoscaba no solo sus propósitos sino los intereses de la sociedad colombiana.

Todo este desorden social por el que años atrás viene atravesando nuestro país, ha hecho que se pierdan principios éticos y morales elementales para el normal desarrollo de todo conglomerado humano, originando una amplia gama de delitos que se hacen aun más graves cuando se alían con la corrupción reinante, de la que no escapan las autoridades y personas sobre las cuales las compañías han depositado su confianza, facilitando la comisión de ilícitos en todos los campos.  Conductas tales como el autorobo, falsedad en documentos, suplantación de identidad, fraude, reticencia incumplimiento de contratos y otros que a toda costa buscan la obtención de un lucro sin importar los medios, son cada vez mas frecuentes.

Ante estos factores se hace necesario renunciar a la pasividad y demás manifestaciones negligentes, para profundizar, precisar y aclarar las circunstancias reales que rodean todo hecho delictivo, y de esta manera salvaguardar la buena fe y los intereses de los sectores mas azotados como son el financiero, industrial y asegurador. 
DENUNCIA

Tuvimos la oportunidad de enterarnos en la Asamblea anual de FEDECARAMARAS, realizada la última semana de julio en Chichiriviche, Estado Falcón, que el Ejecutivo Nacional ha pedido blindaje número 5 (el máximo) para 20 vehículos que transportarán a los invitados a la Cumbre de la OPEE a celebrarse en nuestro país en septiembre próximo. El costo de dicho blindaje asciende a 16 Mil Millones de bolívares. 

¿Cuántas cosas para prevenir el robo y hurto de vehículos no se podrían hacer con ese dinero?, nos preguntamos en ALARMA!.
Esperamos obtener en breve: 

Estamos solicitando a la PTJ nos haga entrega de la nueva lista de vehículos recuperados, así como la lista de estacionamientos con teléfono, dirección.

Nuevos Modus Operandi:

Nos informa un Miembro que los ladrones están diciendo a sus víctimas que los llamaran inmediatamente para venderles su propio vehículo. Efectivamente, al cabo de unas horas llaman a la víctima y se ponen de acuerdo en el monto, y el día, siempre dejan pasar unas horas. Cuando la víctima va a la “cita”, los ladrones no aparecen. ¿Qué logran con esto?. Muy fácil, que pasen muchas horas desde el robo hasta la denuncia, y puedan estar bien lejos. 
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Este boletín se publica mensualmente. Si usted no quiere recibirlo, envíe un e-mail solicitando excluirlo de nuestra lista. Podrá leerlo en nuestro Web Site: � HYPERLINK http://webmediaven.com/alarma.Por ��http://webmediaven.com/alarma.� 


Invitamos a nuestros lectores a divulgar este boletín conservando su contenido. También los invitamos a ofrecernos sus comentarios.





ALARMA! es una asociación civil sin fines de lucro ni políticos. Su propósito es aglutinar a la sociedad civil para ejercer presión sobre las autoridades a fin de que tomen medidas efectivas contra el robo y hurto de vehículos.





Los integrantes de su Junta Directiva son:





Presidente: Adolfo R. Taylhardat


Vicepresidente: Iruña Urruticoechea


Secretario:  Bernardo Horande


Tesorero: Ricardo Otaola


Vocales: Gonzalo Capriles, Christof Sclaubitz, María Elisa Flores





Dirección: Edf. Canaima, P.H., Av. Río de Janeiro, Las Mercedes, Caracas


 (02) 993.43.85


Fax: (02) 991.70.80


E-mail: � HYPERLINK mailto:alrma@cantv.net.ve ��alarma@cantv.net�


Apartado Postal 60442 Chacao, Caracas
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